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PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1312
RADICADO N° 2022-00338-00

Revisado nuevamente el correo mediante el cual se interpuso la demanda

correspondiente por reparto a este Despacho el radicado arriba referenciado

(13 de diciembre de 2022), se tiene que sí se adjuntó el acta de audiencia

(video) al que hace referencia el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad

en su oficio 0787 de mayo 29 de 2023 (anexo 0006 C01Principal), por tanto en

la forma en que se solicita, y previo a adjuntarse dicho archivo al expediente

digital, se enviará copia de este auto y de la audiencia aludida al correo

institucional de la mencionada dependencia judicial y de memoriales Itagüí
(j03cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co y

memorialesita@cendoj.ramajudicial.gov.co).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 20
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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